
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Jairo Franco 

Enviado el: martes, 16 de febrero de 2021 3:12 p. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 2020 - 509 

Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DEMANDA 2020 - 509.pdf 

 

 
JUZGADO: SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

DEMANDANTE: DAVID FERNANDO MELGAREJO DUGARTE 

DEMANDADO: AGROPECUARIA LA UNION S.A. 

RAD: 68001400300620200050900 

 

Adjunto contestación de la demanda en archivo pdf 

 

 

--  

Cordialmente, 
 

Jairo Andrés Franco Torres, Abg.               
jairofrancoabg@gmail.com 

300 347 7753 

 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada del remitente que interesa solamente a su destinatario. Si 
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo.  Si 
Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia 
y en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. 
  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from the sender of interest only to the recipient. If you are 
not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use.  If you are the 
recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information 
message or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name.  
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JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES 

Abogado 

Calle 37 No. 15-25 oficina 403 

Tel: 3003477753 

 

 
Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

Ref:  Proceso Verbal Sumario 

         Demandante: DAVID FERNANDO MELGAREJO DUGARTE 

         Demandado: AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A.  

         Radicación:  2020 – 509 

 

 

JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 284.876 

del C.S.J. e identificado con la C.C. No. 1.098.728.045 de Bucaramanga, actuando en mi 

condición de apoderado de la sociedad AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. en adelante 

“AGROUNIÓN”, contesto la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL SEGUNDO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL TERCERO: No nos consta. La causa por la cual el demandante haya adquirido el 

mencionado vehículo, es ajena a AGROUNIÓN. 

 

AL CUARTO: No es cierto. Nunca ha existido entre el demandante y AGROUNIÓN un 

contrato de arrendamiento del vehículo con placas FLE - 384, ni mucho menos se han pagado 

sumas por concepto de cánones de arrendamiento del mismo.  

 

AGROUNIÓN contrató la prestación de servicios de transporte de fruto de palma con el señor 

MANUEL ENRIQUE RODELO quien en calidad de contratista hizo uso de dos volquetas en 

los predios de AGROUNIÓN en el periodo comprendido entre septiembre de 2018 y junio de 

2020. Una de estas volquetas es la que se encuentra identificada con placas FLE – 384. 

 

AL QUINTO: No es cierto. El vehículo de placas FLE – 384 nunca ha sido entregado a 

disposición de AGROUNIÓN.  

 

AL SEXTO: No es cierto. Nunca ha existido entre el demandante y AGROUNIÓN un contrato 

de arrendamiento del vehículo con placas FLE - 384, ni mucho menos se han pagado sumas 

por concepto de cánones de arrendamiento del mismo. 

 

AL SÉPTIMO: No es cierto. Nunca ha existido entre el demandante y AGROUNIÓN un 

contrato de arrendamiento del vehículo con placas FLE - 384, ni mucho menos se han pagado 

sumas por concepto de cánones de arrendamiento del mismo. Si bien es cierto que se pagan 

sumas al señor MANUEL ENRIQUE RODELO PEREZ, esto es en razón a un contrato de 

prestación de servicios de transporte en el que él funge como contratista y AGROUNIÓN como 

contratante. 

  



2 

 

AL OCTAVO: Es parcialmente cierto. Si bien dicha certificación fue expedida por la 

representante legal de AGROUNIÓN, la misma correspondió a una relación de prestación de 

servicios ficticia, en razón a un favor personal y que por el vínculo familiar fue solicitado por 

el demandante quien necesitaba dicho certificado para facilitar el proceso de obtención de una 

visa extranjera. En la contabilidad de AGROUNIÓN no existen egresos a favor del demandante. 

   

AL NOVENO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL DÉCIMO: No es cierto. AGROUNIÓN nunca realizó, gestionó o pagó reparaciones 

relacionadas con el vehículo de placas FLE – 384. Esto toda vez que no es obligación de 

AGROUNÓN la reparación o mantenimiento de los vehículos de sus contratistas. No existen 

en la contabilidad de esta empresa egresos por los conceptos antes mencionados. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO:  No nos consta. Cualquier asunto relacionado con reparaciones 

del vehículo de placas FLE – 384, es ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto. AGROUNIÓN celebró un contrato de transporte de 

furto de palma con el señor MANUEL ENRIQUE RODELO PEREZ, quien disponía de su 

propio personal y dirigía de manera autónoma su actividad, cobrando a AGROUNIÓN por 

tonelada de fruto de palma transportada. 

 

AL DÉCIMO TERCERO:  No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL DÉCIMO CUARTO:  Es cierto. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. A pesar de 

esto es de nuestro conocimiento que el demandante tenía intenciones de viajar a Australia, para 

lo cual le pidió el favor a la señora AMAPARO PÉREZ, para que en calidad de representante 

legal de AGROUNIÓN le expidiera una certificación en la que se acreditara que este fungía 

como contratista de la empresa, esto, con la finalidad de facilitar el proceso de obtención de la 

visa. 

 

AL DÉCIMO SEXTO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. Si se refiere 

a pagos realizados por AGROUNIÓN, se reitera que esta empresa nunca ha pagado sumas de 

dinero al demandante. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO:  Es cierto. Dicha comunicación existió y en su momento se le 

informó al demandante que AGROUNIÓN no tiene ningún vínculo contractual con él y mucho 

menos le adeuda dineros. Se informó igualmente que lo relacionado con el paradero del 

mencionado vehículo no le compete a AGROUNIÓN sino a su propietario o responsable. 

  

AL DÉCIMO OCTAVO: Es cierto. AGROUNIÓN no es propietario ni tenedor del vehículo 

en cuestión. Por lo tanto, ha respondido de manera negativa a las solicitudes hechas por el 

demandante. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL VIGÉSIMO: No nos consta. Este es un hecho o apreciación ajena a AGROUNIÓN. 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO:  Es cierto.  

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO:  Es cierto.   

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 
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AL VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto. Debido a la situación de salud la señora AMPARO 

PERÉZ, quien es un adulto mayor y presenta factores de comorbilidad para el Covid – 19, no 

fue posible comparecer a dicha diligencia, frente a lo cual se presentó la debida justificación a 

través de una carta remitida a la Notaría Quinta de Bucaramanga. 

 

AL VIGÉSIMO QUINTO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: No nos consta. Este es un hecho ajeno a AGROUNIÓN. 

 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: No es un hecho. Es una apreciación personal. 

 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto. El señor MANUEL ENRIQUE RODELO es miembro 

suplente en quinto renglón de la junta directiva de AGROUNIÓN. 

 

AL VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto. 

 

AL TRIGÉSIMO: No es cierto. No existe ninguna relación contractual entre el demandante 

y AGROUNIÓN, por lo tanto, no puede haber alguna manifestación sobre la terminación de 

una relación que no ha existido. 

 

AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No nos consta. Actualmente no tenemos conocimiento de 

alguna acción adelantada por la señora ANGELA STELLA PEREZ en contra de 

AGROUNIÓN. Las demás actividades realizadas por ella o la propiedad que ejerza sobre sus 

bienes son asuntos ajenos a esta empresa. 

 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo expresamente a la prosperidad de todas las pretensiones declarativas y 

condenatorias de la demanda. 

 

A LA PRIMERA: Me opongo a que se declare la existencia de un contrato de arrendamiento 

entre AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. y el señor DAVID FERNANDO MELGAREJO 

DUGARTE, toda vez que dicho negocio nunca fue celebrado por las partes. 

 

A LA SEGUNDA: Me opongo a que se declare que dicho contrato se encuentra vigente, toda 

vez que el mismo nunca ha existido. 

 

A LA TERCERA: Me opongo a que se declare que AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. ha 

incumplido el mencionado contrato toda vez que el mismo nunca ha existido. 

 

A LA CUARTA: Me opongo a que se condene a AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A a 

informar la ubicación de la volqueta con placas FLE – 384 y a permitir la verificación del 

estado de la misma toda vez que dicho vehículo nunca ha estado en tenencia de la sociedad 

demandada, por lo tanto, dichas condenas no pueden recaer sobre la misma. 

 

A LA QUINTA: Me opongo a que se condene a AGROPECUARIA LA UNIÓN a indemnizar 

por perjuicios al demandante en razón a los daños o deterioros de la volqueta con placas FLE 

– 384, toda vez que dicho vehículo nunca ha estado en tenencia por parte la sociedad 

demandada y no recae ninguna responsabilidad del cuidado de este sobre mi poderdante. 

 

A LA SEXTA: Me opongo a que se apliquen en contra de la parte demandada las sanciones 

previstas en el artículo 22 y en el parágrafo primero del artículo 35 de la Ley 640 de 2001, toda 

vez que la señora AMPARO PÉREZ TAFUR en calidad de representante legal de la sociedad 
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AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A., justificó su inasistencia a la diligencia de conciliación 

programada para el día 03 de septiembre de 2020 por la Notaría Quinta del círculo de 

Bucaramanga. 

 

A LA SÉPTIMA: Me opongo a la solicitud de condena en costas procesales y agencias en 

derecho como quiera que en estricto rigor no es una pretensión sino una consecuencia procesal, 

a la cual solo hay lugar cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación, conforme al numeral 8 del artículo 365 del C.G.P. 

 

 

 

EXCEPCIONES 

De mérito: 

 

1. Inexistencia del contrato: No se ha celebrado un contrato de arrendamiento ni de otra 

clase, ya sea de manera verbal o escrita entre el señor DAVID FERNANDO 

MELGAREJO DUGARTE y AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. De igual manera 

no existen circunstancias de hecho que permitan establecer la concurrencia los 

elementos esenciales del contrato de arrendamiento u otra figura de carácter mercantil 

entre las partes. 

 

2. Cobro de lo no debido: Como consecuencia de la excepción anterior, no podría la 

parte demandante, cobrar sumas que no se le deben, ya que dichas obligaciones son 

inexistentes en cabeza de mi representada AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. 

 

3. Inasistencia justificada a audiencia de conciliación: La inasistencia a la audiencia 

de conciliación programada para el día 03 de septiembre de 2020 por la Notaría Quinta 

del círculo de Bucaramanga, fue debidamente justificada por la representante legal de 

AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. Sobre la inexistencia del contrato de arrendamiento  

 

El artículo 1973 del Código Civil establece los elementos esenciales del contrato de 

arrendamiento, siendo estos la concesión del uso o goce de una cosa y el pago del precio o 

canon de arrendamiento.  

 

De la lectura de esta norma podemos ver que aquel derecho real de “uso o goce” existe a favor 

del arrendatario cuando se le ha hecho entrega por parte del arrendador del bien objeto del 

contrato de arrendamiento, al respecto de esto el artículo 1978 del Código Civil estipula que:  

 

“La entrega de la cosa que se da en arriendo podrá hacerse bajo cualquiera de las formas 

de tradición reconocidas por la ley.” 

 

En el presente caso es importante aclarar que además de no existir bajo ninguna circunstancia 

la celebración expresa de un contrato de arrendamiento ya sea de manera escrita o verbal entre 

las partes de este proceso, no concurre ninguno de los elementos antes mencionados, toda vez 

que los propietarios de la volqueta de placas FLE – 384 nunca han entregado bajo ninguna 

figura jurídica dicho vehículo a mi representada, por lo tanto, esta no ostenta el derecho real 

de uso o goce sobre el mismo. Si bien es cierto que la volqueta de placas FLE – 384 ha 

ingresado y salido de los predios de AGROUNIÓN, esto se debe a que es uno de los vehículos 

usados por el contratista MANUEL ENRIQUE RODELO PEREZ quien presta servicios de 
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transporte a esta empresa usando diferentes volquetas, con total autonomía sobre la dirección 

de su operación y personal. Es a él a quien AGROUNIÓN le ha pagado sumas de dinero, las 

cuales varían mes a mes según el número de toneladas de fruto de palma transportada, lo que 

nos lleva automáticamente a la inexistencia del segundo elemento del contrato de 

arrendamiento, esto es, el pago de un canon, frente a lo cual manifiesto categóricamente que 

mi representada nunca ha pagado suma alguna por concepto de cánones de arrendamiento ni 

por ningún otro concepto al señor DAVID FERNANDO MELGAREJO DUGARTE, toda vez 

que nunca se ha celebrado ningún tipo de contrato con él y ni siquiera se han tenido 

acercamientos o conversaciones preliminares sobre ningún negocio con este.  

 

 

2. Sobre la ausencia de responsabilidad de la demandada frente a la volqueta de placas 

FLE – 384. 

 

Si bien el artículo 1985 de nuestra codificación civil establece que la responsabilidad de 

mantener en buen estado la cosa arrendada recae en cabeza del arrendatario, como ya se 

argumentó anteriormente, no existe un contrato de arrendamiento ni de ninguna otra naturaleza 

entre AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. y DAVID FERNANDO MELGAREJO 

DUGARTE, por lo tanto la obligación de cuidado del vehículo de placas FLE – 384, debe 

recaer actualmente sobre los propietarios del mismo, esto es, la señora ANGELA STELLA 

PEREZ TAFUR y el demandante DAVID FERNANDO MELGAREJO DUGARTE, quienes 

en conformidad con los documentos que acreditan la propiedad aportados como pruebas por el 

demandante, son quienes actualmente fungen como dueños de dicho vehículo, o en su defecto 

también podrá recaer esta obligación en  terceros a quienes se les haya entregado dicha volqueta, 

situación que es totalmente ajena a mi representada. 

 

 

3. Sobre la justificación frente a la inasistencia a la audiencia de conciliación 

 

La inasistencia a la audiencia de conciliación programada para el día 03 de septiembre de 2020 

por la Notaría Quinta del círculo de Bucaramanga, fue debidamente justificada a través de una 

carta remitida a la notaría el día 03 de septiembre de 2020, por parte de la representante legal 

de AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. quien debido a su situación de salud y siendo un adulto 

mayor con comorbilidades para el COVID -19, decidió no exponerse a un posible contagio 

asistiendo a un lugar público. 

 

Si bien el artículo 22 y el Parágrafo Primero del artículo 35 establecen tanto una sanción 

procesal como monetaria para la parte que no comparezca a la audiencia de conciliación, estas 

mismas normas consagran una excepción consistente en la justificación de dicha inasistencia 

 

Igualmente cabe resaltar que desde la expedición del Decreto presidencial 491 de 2020, se ha 

reiterado que los mecanismos alternativos de solución de conflicto, como la conciliación 

extrajudicial, son herramientas para garantizar el acceso a la justicia, consintiendo la prestación 

del servicio bajo la modalidad virtual o audiencias no presenciales: 

 

 

Artículo 10: A fin de mantener la continuidad en la prestación de los servicios de 

justicia alternativa, los procesos arbitrales y los trámites de conciliación extrajudicial, 

amigable composición y procedimientos de insolvencia de persona natural no 

comerciante se adelantarán mediante el uso de tecnologías de la comunicación y la 

información, de acuerdo con las instrucciones administrativas que impartan los 

centros de arbitraje y conciliación y las entidades públicas en las que se tramiten, 

según el caso. 

Dichas entidades públicas y centros pondrán a disposición de las partes y 

apoderados, árbitros, conciliadores, amigables componedores los medios 
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electrónicos y virtuales necesarios para el recibo de documentos y de realización 

de reuniones y audiencias. Podrán habilitar direcciones electrónicas para el recibo de 

demandas arbitrales, solicitudes de conciliación extrajudicial, amigable composición, 

insolvencia de persona natural no comerciante, y cualquier documento relacionado con 

los procesos o trámites de éstos; también enviar por vía electrónica comunicaciones y 

notificaciones; y adelantar virtualmente todo tipo de reuniones y audiencias en 

cualquier etapa del proceso arbitral, del trámite conciliatorio, de amigable 

composición o de insolvencia de persona natural no comerciante. En caso de no contar 

con la tecnología suficiente para hacerlo, el centro o entidad pública podrá celebrar 

convenios con otros centros o entidades para la realización e impulso de las actuaciones, 

procesos y trámites. 

 

 

En vista de lo anterior, es claro que la Notaría Quinta de Bucaramanga actuando como centro 

de conciliación, debió poner a disposición de la señora AMPARO PEREZ TAFUR, las 

herramientas necesarias para llevar a cabo una audiencia virtual en la cual no pusiera en riesgo 

su salud. 

 

ANEXOS 

 

1.  Poder para actuar legalmente conferido a través de correo electrónico en conformidad 

con el decreto 806 de 2020. 

 

2.  Las enumeradas en el acápite de pruebas.   

 

  

PRUEBAS 

 

Documentales: 

 

1. Certificación expedida por el señor CHRISTIAN JAIR QUIJANO BARCENAS, contador 

público de AGROPECUARIA LA UNION S.A. (1 folio) 

2. Relación de pagos y comprobantes correspondientes a los desembolsos realizados al señor 

MANUEL RODELO PEREZ por concepto de los servicios de transporte prestados a 

AGROUNIÓN en el año 2018. (27 folios) 
3. Relación de pagos y comprobantes correspondientes a los desembolsos realizados al señor 

MANUEL RODELO PEREZ por concepto de los servicios de transporte prestados a 

AGROUNIÓN en el año 2019. (26 folios) 
4. Carta del 03/09/2020 remitida por AMPARO PEREZ TAFUR en calidad de representante 

legal de AGROUNIÓN a la Notaría Quinta de Bucaramanga. 
 

 

Testimoniales: 

 

1. Solicito señor Juez recibir el testimonio de la señora IRENE CRUZ MARÍN, identificada 

con la C.C. No. 37.540.571 domiciliada en Piedecuesta con dirección de residencia: 

Carrera 2b No. 3an-27, Refugio, Piedecuesta. Con correo electrónico: 

controlinterno.agrounion@gmail.com, quien en calidad de trabajadora de 

AGROPECUARIA LA UNIÓN en el cargo de jefe de control interno, tiene conocimiento 

de los diferentes contratos celebrados por la sociedad, al igual que contacto directo con los 

contratistas de la misma y por lo tanto podrá declarar sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 
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2. Solicito señor Juez recibir el testimonio del señor MANUEL ENRIQUE RODELO PEREZ, 

identificado con la C.C. No. 13.721.085 domiciliado en Piedecuesta con dirección de 

residencia: Terrazas de Mensulí, casa 19, Piedecuesta.  Con correo electrónico: 

ing.ci.am.rodeloperez@gmail.com, quien en calidad de contratista de AGROPECUARIA 

LA UNIÓN prestó servicios de transporte para la misma, haciendo uso de la volqueta de 

placas FLE - 384 y por lo tanto podrá declarar sobre los hechos de la demanda y la 

contestación. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El demandante y demandado en la dirección indicada en la demanda. 

El suscrito en la calle 37 No. 15-25 oficina 403 de Bucaramanga y en el correo electrónico: 

jairofrancoabg@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 
Proceso: Verbal Sumario 
Demandante: DAVID FERNANDO MELGAREJO DUGARTE 
Demandado: AGROPECUARIA LA UNION S.A. 
Radicado: 2020 - 509 
 
 

Asunto: Poder Especial 
 
 

AMPARO PEREZ TAFUR, identificada con la C.C. No. 63.355.826, actuando en calidad de representante legal de 
AGROPECUARIA LA UNIÓN S.A. “AGROUNIÓN” sociedad identificada con el NIT 804003509-7, por medio del 
presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Señor JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES, 
abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No. 1.098.728.045 de Bucaramanga y tarjeta profesional 284.876 del 
C.S.J. para que represente los intereses de la sociedad que represento, conteste la demanda y realice las demás 
actuaciones correspondientes al proceso de la referencia. 
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 
conciliar, recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel 
cumplimiento de su gestión. 
  
Sírvase señor(a) juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados.  
 
Confiero el presente poder a través de correo electrónico en conformidad con el Decreto 806 de 2020. 
 
 
Atentamente, 
 
 
AMPARO PEREZ TAFUR 
C.C. No. 63.355.826 
agrounionsa@yahoo.es 
 
 
Acepto, 
 
 
JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES 
C.C. No. 1.098.728.045 de Bucaramanga 
T.P. 284.876 del C.S.J. 
jairofrancoabg@gmail.com 



Jairo Franco <jairofrancoabg@gmail.com>

poder agrounion sa

agrounion sa <agrounionsa@yahoo.es> 15 de febrero de 2021, 12:37
Responder a: agrounion sa <agrounionsa@yahoo.es>
Para: Jairo Franco <jairofrancoabg@gmail.com>

buenas tardes, 

doctor me permito adjuntar poder.

por favor confirmar recibido. 

Atentamente,

Yury Granados
Asistente Administrativa
AGROUNION S.A 
Cra 13 # 35-15 Oficina 307 Barrio Centro-Bucaramanga
Tel: 6521316  - 3168772943 .

Poder AGROUNIÓN (1).pdf
66K

Gmail - poder agrounion sa https://mail.google.com/mail/u/0?ik=e6ac436526&view=pt&search=all...

1 de 1 16/02/2021, 1:20 p. m.





  

                          
2018 

Fecha Doc No Deta Haber Cta Nombre_Cta

13/09/2018 COM-EGRE 1033-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-372.319,00 110505 CAJA

14/09/2018 COM-EGRE 1068-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-952.380,00 110505 CAJA

29/09/2018 COM-EGRE 1113-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-1.038.960,00 110505 CAJA

16/10/2018 COM-EGRE 1171-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-440.559,00 110505 CAJA

19/10/2018 COM-EGRE 1192-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-909.720,00 110505 CAJA

22/10/2018 COM-EGRE 1214-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-3.683.878,00 110505 CAJA

30/10/2018 COM-EGRE 1219-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-964.128,00 110505 CAJA

14/11/2018 COM-EGRE 1289-1 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-1.007.952,00 110505 CAJA

22/11/2018 COM-EGRE 1337-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-2.097.810,00 110505 CAJA

29/11/2018 COM-EGRE 1345-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-1.055.769,00 110505 CAJA

14/12/2018 COM-EGRE 1403-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-915.492,00 110505 CAJA

30/12/2018 COM-EGRE 1458-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 1-664.470,00 110505 CAJA

31/12/2018 NOTASCON 377-2 Pdte Pagf/311218-1 Prest Anchetas -173.248,00 110505 CAJA

17/09/2018 COM-EGRE 1074-2 Chq # 7924 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.568.160,00 1110050103    B/occidente Cta.650-04885-3

6/09/2018 COM-EGRE 1010-2 Chq # 294 Manuel Enrique Rodelo Perez -2.585.252,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

22/09/2018 COM-EGRE 1098-2 Chq # 301 Manuel Enrique Rodelo Perez -3.160.989,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

8/10/2018 COM-EGRE 1153-2 Chq # 303 Manuel Enrique Rodelo Perez -3.661.795,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

8/11/2018 COM-EGRE 1276-2 Chq # 304 Manuel Enrique Rodelo Perez -2.123.054,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

22/11/2018 COM-EGRE 1335-2 Chq # 312 Manuel Enrique Rodelo Perez -2.420.790,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

7/12/2018 COM-EGRE 1379-2 Chq # 316 Manuel Enrique Rodelo Perez -3.220.781,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

20/12/2018 COM-EGRE 1423-2 Chq # 320 Manuel Enrique Rodelo Perez -2.472.573,00 1110050104    Av Villas Cta.cte.903-04635-7

15/09/2018 COM-EGRE 1072-2 Chq # 15 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.879.271,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

30/09/2018 COM-EGRE 1114-2 Chq # 22 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.888.093,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

20/10/2018 COM-EGRE 1194-2 Chq # 37 Manuel Enrique Rodelo Perez -2.026.277,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

31/10/2018 COM-EGRE 1234-2 Chq # 51 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.442.884,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

21/11/2018 COM-EGRE 1329-2 Chq # 60 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.662.101,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

30/11/2018 COM-EGRE 1349-2 Chq # 69 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.922.845,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

15/12/2018 COM-EGRE 1406-2 Chq # 85 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.529.855,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

31/12/2018 COM-EGRE 1461-2 Chq # 93 Manuel Enrique Rodelo Perez -1.224.069,00 1110050201    Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

Total SubCuenta -49.065.474,00 

SOCIEDAD AGROPECUARIA LA UNION S  A
PAGOS A MANUEL ENRIQUE RODELO PEREZ 

ENERO A DICIEMBRE 2018
Auxiliar:   Manuel Enrique Rodelo Perez    Periodo:  De: Septiembre...A...Diciembre De: 2018



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Fecha Doc No Deta Saldo Debe Haber

Cuenta Contable  :     1110050104   Av Villas Cta.cte.903-04635-7

9/01/2019 COM-EGRE 32-2 Chq # 324 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.213.704,00 

22/01/2019 COM-EGRE 84-2 Chq # 342 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.241.540,00 

5/04/2019 COM-EGRE 289-2 Chq # 367 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -5.542.934,00 

17/04/2019 COM-EGRE 316-2 Chq # 384 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -4.619.894,00 

21/05/2019 COM-EGRE 397-2 Chq # 388 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -4.229.438,00 

5/06/2019 COM-EGRE 430-2 Chq # 392 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.953.030,00 

21/06/2019 COM-EGRE 457-2 Chq # 400 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.916.510,00 

25/06/2019 COM-EGRE 463-2 Chq # 405 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.831.400,00 

6/08/2019 COM-EGRE 510-2 Chq # 422 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.238.371,00 

24/08/2019 COM-EGRE 548-2 Chq # 430 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.894.403,00 

26/08/2019 COM-EGRE 552-2 Chq # 433 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.573.229,00 

10/09/2019 COM-EGRE 575-2 Chq # 438 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.143.786,00 

25/09/2019 COM-EGRE 623-2 Chq # 443 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.920.442,00 

8/10/2019 COM-EGRE 643-2 Chq # 447 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.552.774,00 

30/10/2019 COM-EGRE 670-2 Chq # 452 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.208.275,00 

8/11/2019 COM-EGRE 704-2 Chq # 456 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.339.389,00 

22/11/2019 COM-EGRE 719-2 Chq # 462 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.225.341,00 

6/12/2019 COM-EGRE 745-2 Chq # 467 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.435.875,00 

20/12/2019 COM-EGRE 792-2 Chq # 489 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.079.296,00 

Cuenta Contable  :     1110050201   Banco Bogota Cta Cte 513-00362-4

15/01/2019 COM-EGRE 41-2 Chq # 95 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.686.321,00 

31/01/2019 COM-EGRE 120-2 Chq # 7 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -1.496.032,00 

15/02/2019 COM-EGRE 150-2 Chq # 15 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -237.743,00 

Cuenta Contable  :     1110050103   B/occidente Cta.650-04885-3

8/02/2019 COM-EGRE 138-2 Chq # 8031 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -2.587.387,00 

6/05/2019 COM-EGRE 365-2 Chq # 8071 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -3.288.701,00 

19/07/2019 COM-EGRE 487-2 Chq # 8093 Manuel Enrique Rodelo Perez 0,00 0,00 -926.640,00 

Cuenta Contable  :     110505CAJA

2/01/2019 COM-EGRE 17-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 10,00 0,00 -372.319,00 

14/01/2019 COM-EGRE 37-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 10,00 0,00 -723.534,00 

30/01/2019 COM-EGRE 110-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 10,00 0,00 -930.258,00 

14/02/2019 COM-EGRE 148-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 10,00 0,00 -221.490,00 

26/02/2019 COM-EGRE 183-2 Manuel Enrique Rodelo Perez Pago En Efectivo  Recibo Caja No 10,00 0,00 -337.519,00 

-67.967.575,00 

SOCIEDAD AGROPECUARIA LA UNION S  A
PAGOS A MANUEL ENRIQUE PEREZ RODELO 

DE ENERO A DICIEMBRE 2019
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